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hulares, cacaotales, cocales, abacales u 
otras plantas perennes, el que podrá exten· 
derse en cuanto a su duración hasta veinte 
aftos. El contrato que en cada caso se hi
ciere por un lapso mayor quedará concluido 
al terminar dicho plazo•. · 

Art. 211- E9ta ley regirá desde su publica· 
ción en 1La Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 8 de 
Agosto de 1946.--C. A. Bendafia, D. P.-
Andrés Largaespada, D. S.·· Vfctor Manuel 
Tala vera, D: S. 

Al Poder Ejecutivo,--Cámara del Senado.·· 
Managua, D. N., 9 de Agosto de 1946.--Ma· 
riano Argüello V., S. P.:-J. Solórzano Diaz, 
S. S. ··Luis Sal azar, S. S. 

Por tanto: Ejecutese-Casa Presidencial 
-Managua, Distrito Nacional, veintidos de 
Agoato de mil novecientos cuarenta y seis. 
A. SOMOZA. Presidente de la República
C. A. Morales, Ministro de Justicia. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

SENTENCIA N9 214 
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Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 
Especial de Beneficencia, Contadutfa de 
Judicial, Managua, D. N., veintiseis de Julio 
de mil novecientos cuarentiseis. Las siete 
de la manana. . 

Terminado el examen administrativo de 
presente juicio de cuenta de la Tesoreria de 
la Junta Local de Beneficencia de Mana 
gua, a cargo de su Tesorero, Dr. Hernán 
Medina Baca, mayor de edad, casado, Mé 
dico y Cirujano y de este domicilio, que es 
tuvo a su cargo a contar del primero de Ju 
lio de mil novecientos cuarenta y cinco, a 
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CONGRESO NACIONAL 

. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: veinticuatro de Enero de mil novecientos Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: cuarenta y seis. 
DECRETO N9 469 · Resulta: 

La Cámara de Diputados y la del Senado de Que según los términos de la carta-cuen ta folio 71, hubo un total de Ingresos y la República de Nicaragua, Egresos en Efectivo de quinientos treinta 
DECRETAN: y cinco mil setenta y cuatro córdobas ca Art, 19-EI Articulo 2820 del Código Ci· torce centavos (C$535.074.14) en cuyo tota vil se leerá as(: se halla comprendida la existencia anterior iEI contrato de arrendamiento no puede de veinticuatro mil quinientos cuarenta y hacerae por mayor tiempo que el de diez cinco córdobas y noventa y nueve centavos anos, salvo el arrendamiento de predios rúa· (C$~4.545.99), y la de diez y nueve mil ticos con el fin de destinarlos en su mayor ochocientos veintisiete córdobas y ochenta parte al cultivo de platanares bananales, 1 siete centavos (C$19,827.87), para el vein 
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ticinco de Enero de mil novecientos cuaren-

1

1 el Tesoro de la Junta Local de Beneficencia 
ta y seis. de Managua, por el periodo comprendido 

Considerando: entre el primero de Julio de mil novecientos 
Que de conformidad con pedimento de cuarenta y cinco y el veinticuatro de Ene

glosa, folio 19 y envio de la documentación ro de mil novecientos cuarenta y seis. 
correspondiente, el Contador encargado de ·Llbrese copia de esta resolución al inte
la Glosa Administrativa de esta cuenta Don resado para que le sirva de suficiente fi
Teófilo Herrera G. le formuló cincuenta y niquito, y en caso de que lo solicite, deberá 
seis (56) glosas que todas devanecidas a ea- entregar en esta Contralorfa el papel sella· 
tisfacción por el cuentadante según puede do de ley, a fin de que le sea extendido por 
verse de las anotaciones puestas al margen el Srr Presidente del Tribunal de Cuentas, 
de las mismas y los documentos a Jos folios previos Jos tramites a seguir. 
40 al 70, -confirmado por Ja constancia del Cópiese, notiffquese, ¡,ubliquese en •La 
citado contador ul folio 94 de este expiente, Gaceta•, Diario Oficial y árchlvese.-José 
en vista de lo cual -el Contralor, J. A. Sal- A. Cervantes, Contador-Tramitador.-Vlc
merón mandó pasar estas diligencias el sus- torino Alvarez R., Srio. Cont. Esp. de Be· 
crito Contador para su tramitación judicial nefic. 
y fallo, 'en virtud de auto de las diez y me· --==-==..-----------
dia de la maftana del doce de Julio de mil 
novecientos cuarenta y 1eis, por lo que se 
mandó abrir la glosa judicial ordenada, 
conforme auto de las doce y cuarenta minu
tos de la tarde del misma mes y ano cita
dos, folios 95 vuelto y folio 96 .. 

11 . 
Que habiéndose personado por si el Dr. 

Medina Baca de generales conocidas, en 
autos conforme eBCrito de diez y siete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y seis, se 
mandó tenerlo por personado conforme au
to de las siete y veinte minutos de la mafta
na del diez y ocho del mismo mes y afio del 
escrito en referencia. 

111 . 
Que corrido Jos traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al cuentadante como al Sr. Fiscal 
General de Hacienda, el primero de los 
nombrados, en el mismo escrito de perso
mientos, dijo que renuncia al término del 
traslado y pide que una vez olda la opinión 
fiscal se mande llamar Autos y se dicte sen
tencia favorable, por haber sido desvaneci
das todas las glosas y observaciones for· 
muladas a su cuenta; y el Sr. Fiscal Espe
cifico, al devolver el mismo traslado dijo 
entres otras cosas que "Desvanecidos todos 
los reparos formulados, cabe dictar fallo de 
1olvencia a favor del cuentadante". 

Por Tanto: 
Con loe antecedentes expuestos, otda la 

opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas las glosas formuladas, y de 
conformidad con el Arto. 17 del Decreto 
'Legislativo de 26 de Agosto de 1937 y 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de la República, de 15 de Diciem
bre de 1899, segunda edición oficial y De
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la Reptíblica, definitivamente 

Falla: . 
Que esta cuenta ast historiada es buena, 

y por tanto queda aprobada, no solo por lo 
que al movimiento en Efectivo se refiere, 
sino también al de Especies, quedando su 
cuentadante doctor Hernán Medina Baca y 
1u respectivo fiador, libres y solventes con 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N99 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes la siguiente resolución de la Dirección 
de Ingresos, que literalmente dice: 

Resolución N9 57· 
Dirección de lngresos.-Managua, D.N., 

nueve de Agosto de mil novecientos cuaren
ta y seis. - Las ocho de la mafiana. Vistos, 
Resulta: Los seftores Luis Pefia C. y Co. 
Ltda., Sociedad Mercantil de responsabili
dad limitada, de este domicilio, en escrito 
presentado a esta Dirección el ·dia doce de 
Marzo último, manifestaron que previo los 
requisitos de ley, piden se les extienda pa
tente para la fabricación de alcoholatos al 
por menor en su establecimiento de Farma
cia •Renovación•, en esta ciudad, que para 
responder al Fisco por responsabilidades, 
propone la fianza de don Horacio Enrique 
Pérez, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio y persona con suficientes 
bienes ratees. 

Considerando: 
En oficio N9 16.118 del dieciocho del mis

mo mes, este Despacho di6 aviso de la soli
citud presentada y de la fianza propuesta 
al Honorable seftor Ministro de Hacienda 
y Cn~dito Público, quien en nota N9 16,877 
del once de Mayo próximo pasado manif est6 
a esta Dirección que dicho Ministerio acep
ta la fianza de don Horacio E. Pérez, lo que 
se puso en conocimiento de los interesados 
que enviarán a esta oficina el Testimonio de 
la Escritura de Fianza respectiva, 

Considerando: 
El Testimonio, que corre razonado en au· 

tos de la Escritura de Fianza N9 19 otorga· 
da por don Horacio E. Pérez, hasta por la 
suma de cuatro mil córdobas, P.n esta ciudad 
a las siete y veinte mitutos de la noche del 
veintiocho de Mayo de mil novecientos cua· 
renta seis, ante los oficios notariales del Dr. 
José Morales Crnz. para responder al Fisco 
por las responsabilidades pecuniarias en que 
puedan incurrir la Sociedad Mercantil de 
responaabilidades lim~tadas, que aira bajo 

• f 
l. 
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la razón social de •Luis Pet'la C. y Co. 
Ltda.1 del domicilio de esta ciudad, en la 
fabricación de alcoholatos al por menor. fué 
calificado correcto, según oficio N<> 5740 fe· 
chado el once de Junio último, recibido por 
esta Dirección, del setior Presidente del 
Tribunal de Cuentas y que se -agrega origi
nal a estas diligencias. 

Considerando: 
La solicitud no tiene ninguna de las pro

hibiciones setialadas en la Ley de Ja materia 
y habiéndose llenado los trámites reglamen· 
tarios, es el caso de resolver la presente so
licitud y esta Direcci~n. se pronuncia acce· 
diendo a Jo pedido. 

Por Tanto: 
El infrascrito Director de Ingresos en uso 

de las facultades legales de que está in ves· 
tido y de conformidad con loe Artos. 13, 14, 
15, 16,.17 y 18, de la Ley de 23 de Junio de 
1945, 

Resuelve: 
1-Autorizar a Ja Sociedad •Luis Pefta C., 

y Co. I.tda. • para que se dedique a la fabri· 
cación 'al por menor de alcoholatos en su 
fábrica que se establecerá en su Farmacia 
1Renovación1, ubicada en esta ciudad, con 
todos loe derechos adherentes, todo de con
formidad con las leyes de la materill y suje
tándose en todos y cada uno de sus actos, 
a las disposiciones que emita tanto el Minis
terio de Hacienda como esta Dirección. 

2-Se autoriza a Ja referida Sociedad para 
venta y expendio de sus productos mediante 
el cumplimiento de las disposiciones legales. 

3-Dénee loe avisos de ley librando lasco
pias respectivas. 

4 - Para al inmediato superior la presente 
resolución para su aprobación y publicación 
en el Diario Oficial •La Gaceta• y archivase 
este expediente por Secretaria para su cus
todia. 

Cópiese y notifiqueee. (f) Carlos A. Te
. llerfa O., Coronel G. N., Director de Ingre

sos. -Ante mi, Ricardo Sánchez G., Secre· 
tario de Ja Dirección de Ingresos. 

,..,- Comuniquese.-Casa PresidenciaJ.~Ma· 
nagua, D.N., 19 de A~osto de 1946-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de , Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Pdblico, 
J. R. Sevilla. 

N9 64 
El Presidente de la Repdblica, 

N9 65 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
Nombrar al set'lor Reinaldo Rodrfguez, 

portero de Ja Agencia Fiscal de El Viejo, 
Departamento de Chinanrlegs, a partir del 
19 de Julio próximo pasado, devengando el 
sueldo mensual de cincuenta córdobas 
(C$ 50.00), los que se le pagarán con cargo 
a cRemanentee de la Administración 1945-
47•, desde la fecha de l!!U nombramiento. 

Comunfquese.:...casa Presidencial- Mana
gua, D.N., 22 de Agosto de 1946.-A. SO
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
,acho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 61 
El Presidente de Ja Reptíblica, 

Acuerda: 
Nombrar al Br. Salvador Zepeda V., 29 · 

auxiliar de la Sección de Censos y Catastros 
de la Dirección General de Estadistica, a 
partir del 19 de Septiembre próximo entran
te. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 21 de Agosto de 1946 . ..:SOMO
ZA. --:El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Ptíblico, J ~ Ra
món Sevilla. 

N9 60 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Conceder un (1) mes de permiso, con goce 

de. sueMo, a la. senorita Carmen Garcia, em
pleada de la Administración de Rentas del 
Departamento de Carazo, sin ninguna re· 
muneracióp de parte del Gobierno, al que el • 
Administrador de Rentas estime convenien
te dejar en el desempefto de ese cargo. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. ·-Mana
gua, D. N., 20 de Agosto de 1946.--A. so. 
MOZA.-· El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

Acuerda: ·_ 
Nombrar a la setiora Rosa Aubert de Mo· N<> 56 

ralee, caligrafa y taquigrafa de la Fiscalfa El Presidente de Ja República, 
General de Hacienda, a partir del 19 de Acuerda: 
Agosto en curso. Conceder un (1) mes de permiso, con go· 

La nombrada tomará posesión de su car- ce de sueldo, por motivo de encontrarse mal 
go ante_la autoridad correspondiente y de- de salud, al seftor Luis Alberto Pérez G., 
vengará el sueldo mensual de C$ 300.00, Jos Vigilante del Centro Destilatorio de Grana. 
que se le pagarán de la partida •Remates de da, dejando en su lugar y bajo 11u proofa 
la Administración Pdblica, de 1946 1947•. responsabilidad, a su hermano Roger Pé· 

Comunlquese • .-Casa Presidencial. -Ma- rez O. 
nagua, D. N., 21 de Agosto de 1946. -A. SO- Comunfquese - Casa Presidencial-Mana
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des- gua, D.N., 16 Agosto de 1946.-A. SOMO· 
pacho de Hacienda 1 Crédito Público, J. R. ZA.-EI Ministro de Hacienda y Crédito 
Sevilla. Público, J. Ramón Sevilla. 

.; 
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CAJA NACIONAL DE CREOITO POPULAR 

(MONTE DE PlfDAD) 

BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1946 
-===========================~=-==,,..,======,===== ..... =--------------------=====----~~--~--------=-=-============-=-==================-=~ .............. 

•ACTIVO 

A.-fONDOS DISPONIBLES: 

Encaje legal: 
1-C,j•.-Efoctivo en Managua 
2- • • • Agencia& 

3-Banco Nacional de Nicaragua 
Dep. en el Opto. de Emisión 
Total Encaje Legal: 

8 -0TR>S DISPONIBILIDADES: 
1-Banco Nacional de Nicaragua 

Deµ. en el Depto. Bancario 
2-fondo para l\mortizar Cédulas 

Total de Otra~ Disponibi'idzdes: 

1 otal de Fondos Disponibles: 

C.-COLOCACIONfS; 

Prlstamos: 
1-En M1nagua 
2-En Agencias 

3-Virioe Deudores 

D.- INVERSIONES: 
1-Mobiliarlo 

Menos: 
Reserva Depreciación Mobiliario 

Valor Actual Mobiliario 

r.-OTRAS CUfNTAS DE ACTIVO 
1- Intereses por Recibir 
2-Mercaderlas 

"' 

Total Oen1ral: 

lt1arce/ino L Mora, 
Oerente. 

\. 

,,f~ 
·-r: 
-~- "/'~-, t . 

,,_, ;' 
. " 

4 5 5()() 14 
6.56324 4 

~ 

~ 14,230.64 
9067 

' 770 425.00 
56800400 

l., 

~ 

es 

"'-' 

.. I' '\,"'.'. 

12,123 38 

• 54 517.48 

66,640.86 

14 321.31 

~ 80,962.17 

t.338,429.00 

8.23794 l.346,666.94 

34,798.24 

15 578.15 --
19,220.09 

110.814.28 
15,00'1.80 1'25 822.08 

4 1.572.671.28 

....... : ,. ... •• :i.,.. ,.!,~ 

P 'A S 1 V O 

0.-EXIOIBILIDADES A LA VISTA: 

1-Ahorros 
2-D~pósitos para Abonar a Préstamos 
3-Sobrantes de Remates 

~ 4-Varias Acreedores 

Total de lo Exigible a la Vista: 

H.-EXIOIBILIDADES A PLAZO: 

!-Cédulas 
2-Banco Nacional de Nicaragua 

Cuenta lnteresea 

' Total de lo Exigible a Plazo: 

[.-OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

1-Depósltos Oaranllas de Empleados 
2-f'ondo para Ahorros y Pensión 
3-Fondo de Socorros 
4-5 o/o fondo_ para Distribución 

J. -CAPITAL V RfSfRVAS: 

4 750,075 62 
16.06 

5.976 86 
43332 

' 382,000.00 

13,147 22 

~ 5,776.98 
10,626 50 

45.57 
1,364 01 

ti 756 SCI.86 

395,147.22 

17,81306 

l-C1pit1l 4 383,098 55 
2-f'ondo de Reserva 20,110 59 403,20914 

- Total Oeneral: f 1 572,671.28 

~ 1 •• :~ 

, ... 
•'/ 

·' .. 
~ ~~¡.~ .,"'.:r ,;. , • ,· 

~:.: ·~ . 1. ·'· ·'."ll 

1 

juan Loredo, 
Tenedor de Libros. 

.. ~~···'\ .,, ,~ -
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ADMINISTRACION DE ADUANAS 

República de Nicaragua 
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Managua, O. N. 

2045 

LISTA DE LAS MÉRCADERIAS QUE SERAN VENDIDAS EN PUBLICA SU
BASTA EN EL LOCAL DE LA RECAUDACIONGENERAL DE ADUANAS 

A LAS 9 A. M. DEL DIA VEINTIOCHO DE AGOS'l O DE 1946 
Lote N91 

150 ampolh1s de 5 ce. Liverzin y Zimargin conteniendo 75 ampo-
llas de c/u. y literaturas impresas . C$ 

21 piezas tubos de Jalea y en polvo para higiene femenina 
19 piezas Jalea y Polvo Certane para higiene femenina 

100 frascos de 10 ~c. Vacuna contra el Antrax y para ganado Va· 
cuno 

720.00 
126.00 
114.00 

350.00 
1.310.00 Total C$ 

"""""====-==-= 
Lote N9 2 

10 yardas tejido seda artificial, blanca C$ 
10 • • • • celeste 
1 • • • • rasada 
1 pistola de Pasta para niilo 
1 par de guantes de piel 
1 estuche conteniendo Loción para tocador, jabón para la bar· 

ba y polvo 
22 pares de media artificial 
1 valija de cuero mediana, usada 

12 calzones de mujer de hilo ordinarios 
2 camisas de varón sport 1Arrow1 

72.00 
72.00 
7.00 
3.00 
6.00 

20.00 
• 110.00 

15 00 
12.00 
20.00 

836.20 Tu~ a ----=-
Lote N9 s-

10 ruedas. de esmeril C$ . 100.00 

• Total C$ 100.00 

Lote N9 4 
1,432 cajitas de cuchillas de razurar, conteniendo 100 hojitas cada 

una, marcas •Queen• y 1Alas• C$ 12.$80.00 
Total ·._ C$ 12.888.00 

ADVERTENCIA: 
Los intereisados antes de b.-cer sus ofertas de compra, deberán examinar los ar· 

tfculos puestos a la venta, pues la Recaudación General de Aduanas, considera toda 
oferta, en el momento de subasta, como hecha de conformidad con el estado de lo que 
se ofrece comprar y, por esta razón, será in(ítil o inadmisible cualquier reclamo que se 
haga después del remate, ya que al valuar todos los articulos comprendidos en esta su· 
basta se tomó en cuenta de manera equitativa, las condiciones de cada unn dé ellos. 

No 5883 ·SECCION JUDICIAL Once antemeridianas treinta corriente, local este 
despacho, venderáse martillo un juego sala cuatro 

REMA TES plezu, un dinamo nuevo diez caballos fuerza, un 
N 5875 • radio Philco nueve tubos buen estado, un ropero 

9 _ tres cuerpos nuevo y un camión cinco toneladas 
Once mañana seis. S~pt1cmbr~ entrante, rem~h· motor Buick regullr estado 

ránse este Juzgado srguientes bienes, mejo_r pG1.or: Ejecución julio c. Martlnez s. a Eduardo Ou· 
cinco yeguas, do~ caballos, un burro Y finca . cu_a· -tihrez Peralta Carlos fonseca y Carmen Ruiz de 
rent~ ma~zanas situada. comarca Sácal, esta. 1u~1s· fonseca. • 
dicción, h!"itando: Orie~te, Augusto lnru, O .. cl: Oycnse pos!uras legales. 
dente, f!hx Ped~o . Outu!rrez Y Arnulfo Cerda, Dado juzgado primero Civil Distrito. Managua, 
Norte, juan Sánd1go, Sur, Pablo Amador. Agosto veinte, mil novecientos cuarenta y seis.-

Oyense posturas legalu. Pedro ferná11dez U., Srlo. 
Avaldo mil quinientos córdobas. 1731 3 2 
Ejecución Augusto lncer a Modesta y Carmen 

López • 
NQ 5880 

Secretarla Juzgado Distrito. Boaco, quince Agos· Tres tarde dos Septiembre entrante, oficina. re· 
to, mil novecientos cuarentis!ts.-C!sar V. Espl· mataráse, finca urbana Masatepe, lindando: Orlen· 
0011, Srio. , 1722 3 2 te, beredc:ro1 Antonia Calero; Occldc:nte, Dolorc' 

.... 
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Amador; Norte, Ascnción Caleru RLbleto; S11r, he· 
rederos Vicente Am1dor. · 

Vale doscientos c<'lrdobu. 
juzgado Local Civil. Masay1, veintiuno Agosto, 

mil novecientos cuuentiaéis.-V. Velásqu"z• Srio. 
1729 3 2 ' 

N? 5891 
Tres. tarde, once Sept1tmbre entrante, local este 

despacho, remataráse mejor postor, rúslie1, como 
sesenh manzanas exten•ión, sita La Iguana, ju• h· 
dícrión San Rafael del Nort,., cerclS 1lambre pila, 
madera y natur111\r1, contiene zacate guinea, ras
trojos y montatla, lindante: Oriente, terreno lbbal 
da Blandón, rlo cnmedio; Occidente,. camino real a 
Sacadl; No1 te, rlo Namanjo; Sur, terreno felicitas 
Crnz y hermanrs .. 

Valorada doscientos córdobas. 
Ejecución francisco Marcial López, contra Ci· 

riaca Ch1Varrla Rizo. 
Oyense post1o1rss legale•. 
O~do Juzgado Local Civil. Jinote2a, diecinueve 

Ag< sto, mil nnncientos cuarentiséis.-B. A. Fa-
jardo.-J. A. Zeu, Srio. 1724 3 2 

NQ 5895 
Once maftana treinta y uno ccrrientr, remataráse 

finca rústica esta oficina: Oriente, Maria Regidor; 
Ponientr, Muts de Peña; Norte, Mateo Re2idor; 
Sur, Buenaventura Rappaccioll. · 

Ejecución doctor Rafael Llppo de Mannil· a Vlctor 
Manuel Rt gidor. 

Oyense pos;ores. 
juzgado Distrito Civil. Masaya, Agosto veinte y 

tres, mil novecientos cuarenta y eeis.-Roberto E. 
nner, Srio. 1732 3 1 

N9 5S96 
Once maflana Eeis Septiembre corriente, remata· 

r!se este juzgscto mejor postor, finca rtlstica "Poza 
Azul•, esta jurisdicción, como seiscientas manzanas 
terreno, limitada: Oliente, Herminia de Ouevnd; 
Poniente, Leandro Matus; Ncrlt, Alejandro Hcn· 
riquez; Sur, testamentaria Antonio Vlndel. 

BISe subasta: ochoclento:i córd(Jbas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución Cándida Culillo contra Concepción 

Granados. 
Juzgado Distrito. Jinotcpr, vrintidós Agosto, mil 

novecientos cuarentlséis.~Máx'mo Román A., Srio. 
1736 3 1 

NQ 5897 
Diez mañana doce Septiembre próximo, remata· 

ráse cna, solar, situados esta ciudad, banda occi· 
dental: primera, nueve varH lar201 siete ancho, con 
corredor, de teju, horeonada, embirrada, con me· 
dlaguas rn construcción, en solar de trece varas 
anchr, treintiuna largo, re¡:ular estado. Linda: 
Oriente, Juan Alemán; Poniente, Cruz Mejla Outíé 
rtl'Z, media,ndo callr; Nort", S,bina Oonzále1, Servio 
Báe1; Sur, Cruz Lóper, mediando calle. 

Ejecut1 Nicasio Montiel a juan A'emán Andrade 
Valorada voluntariamente tres mil córdobas. 
Pretenda derecho, dedúzcalo. 
Secretarla juzgado Local Civil. CRmoapa, dieci· 

séis Agosto, mil novecientos cuarenti~is -Salomón 
Flores T., Srlo 1735 3 1 

TITULOS SUPLETORlOS 
N9 5449 

f'rancisco Rodríguez, solicita titulo supletorio fin· 
ca café llamada •san Ramón•, ocho manzanas, ju· 
risdicción Oipilto, lindante: Norte, J.osé Peralta; Sur, 
Secundino Z2mora y Enecón MeJle; Oriente, Este, 
ban Alvir e Isidro Corrales; Ponient~, Justo Pastor 
Oómer. 

Valor mil ncvecientca córdobas. 
Opón¡anae le¡almente. 

·, ,-

Dado j~1do Distrito. Ocotal, ocho junio míl ;. 
noveclento9 cuarenta y seis.-Julio C. Madri~al-J. L. 
Ponce, Srio. 1386 3 3 

NQ 5450 
Francisco Rodrlguez solicita Ululo supletorio finca 

calé cinco manzanas l'Xtef\i;Ó.,, jurisdicción Oipl!to, 
Undante: Oriente y Sur, propiedad peliciona!Ío; Nor· 
te, Manuel Antúnez; Poniente, Josefa lópez. 

Valor doscientos veinticinco córdobas. 
Op!mganse le¡almente •. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, 

novecientos cuarenta y seis. -Julio 
L. Ponce, Srio. 

N9 5491 

ocho Jn:1io mil 
C. Madrigal-J. 

1387 3 3 

Cornelio Mora, del domicilio del puerto de Mo· 
motombo de esta jurisdicción, solícita titulo su• 
pletotorlo de un solar que posee en el lugar de su 
domicilio, el cual mide cincuenta varas por el Nor
te y el Sur, y se en :uentra limitad·> asl: Oriente, 
calle dt por .medio pre tíos de Leonardo Saldaña, 
y Pilar Murlllo; Poniente, solar deshabitado de due· 
ño desconocido; Norte, calle de por medio solar de 
los herederos de Roialla Altamirano y Su•, predios 
de Srntos Oómez. · 

Lo hubo por compra que de él hizo, a Angelina 
Jaen, hace qu n•e año~. 

la esilma en cien pesos de córdoba. 
Quien. pretenda tener derecho, preséntese en fOP.· 

ma y tiempo legal. :\; 
Dado juzgado Local Civil, La Paz Centro, tres de 

Julio de mil novecientos cuarenliseis.-Julio Saave· 
dra-M. A. lsabi, Srio. 1428 3 3 

NQ 5481 
Maria Luisa Romero, solicita titulo rnpletorio fin· 

ca urbana una manzana extención, conteniendo ca; 
sa• habitación, ubicada Can:ón Popoyu1pa de esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, calle pública; Ponieu· 
tr, Midelina Duarte; Norte, la de Esmeralda Men· 
dou; y Sur, propiedad de Luisa Bonilla. 

Dice húbola p<W donación que lo hizo Salvador 
Pérez. 

Quien tenga derecho, op:'lnganse término legal. 
juzgado Local Civil. Riv 1s, veinticinco de Enero 

mil novecientos ruarenta y seis.-josé j.- Cuadra, 
juez. 1413 3 3 

'' NI} 5479 · 
Lucio Melgara, mayor edad, este domicilio solici

ta titulo supletorio· casa urbana situada v!lle San 
juan de Telpancra, esta juri&j1ctión solar nacional 
taquezal tfjas barro catorce varas por rinco y med!• 
ancho un corredcr de dos varas y media ancho s~ 
lar mide Norte a Sur, treinta varas; Oriente a Po
niente, trein'a vuas, cercada alambre pila, piñuelu 
y cercas naturales, lindan~e: Oriente, casa y solar 
Ursula de Castro jOccldcnte una quebrada; Nr,rte, 
propiedad de Esteban Albir y Sur, casa y solar Mi· 
2uel !barra Oonzález, mediando calle. 

Estima la en doscientos cOrdc bu 
Quien pr~tenda mfjor derecho preséntese término 

de ley. 
Juzgado Local. Telp1ncce, veintiuno de junio de 

mil novecientos cuarenta y seis-Tf'stado -predio
Santiago-Delgado-quien pre-Alfonso Polanco
No.-Valen.-E"menoado-Ludo-Melgara-terreno 
-n1cional-diec1siete-Junio-scis.- Valen-.Alfon· 
so Polanco-Melesio \Telásquez, Srio. 1415 3 3 

. NQ 5521 
Ramón Peralta solicita timlo supletorio tres pre· 

dios, lindantes: a)-Orientr, predio Los Sevillas; 
Occidente, predio Santia20 Ramos; Norte, Sdntiago 
l(amo1; Sur Roberta Ollvu. b)-Oriente, con los 
Sevillas, Otfvas y Onmendlas, Occidente, Plo Pe· 
ralla, felicita Acuí'la; Norte, predio Laureano Mon· 
t1lván y Scv1llu; SUr, loa Reyee. c)-Oriente, juan 
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'--Ramos; Occidentr, los Ponces; Norte, jo~ León 
Calero; Sur, 109 Ponces y juan Ramos. 

Oyense oposiciones. 
jJZ~ado Local Civil. Pueblo Nuevo, veinticuatro 

de junio, mil novecier.tos cuarenllséis.-Próspero 
Castellón.-j. Rodriguez M., Srio. 1453 3 2 

N9 5752 
Bernabé Castellón solicita Utulo supletorio si· 

guientes pn.1piedades ubicadas valle Hatlo, -esta ju· 
risdicción. s )-Casa habitación, limitada: Oriente, 
casa Amella Suárez; Occidente, solar Maria Cruz; 
Norte, propiedad Amella Loáisiga; Sur, cua Do
lores Chavarrla. b)-Un pt>trero, limitado: Orirnte, 
propiedad Andrh Hern4ndez; Occidente y Sur, 
Pedro CastillC1; Norte, Manuel Molinares. c)-Huer· 
ta agrlcultar, hm;tada: Oriente y Sur, Juan Lópe1; 
Norte, valle Hallo; O:cidente, Andrés Pica~o. d)
Un potrero, limitado: Oriente, Pedro Castillo; Oc 
cidente, Desiderio Mas!s; Norte, Pablo Castellón; 
Sur, And és PicadC1. 

Interesados, opóngame. • 
juzgado Local. Terrabona, Agosto do~~ mll no

vecientos cuarentiséi9 -A. M. Jarquln, Sr10. 
1629 3 2 

N9 5536 
Baltazar Solórzano solicita ·utu!o supletorio finca 

rústica comarc 1 jocot41, jurisdicción Vlllanuev1, li
·»:titada: Orienk, Cayetano Ordóftez; Occldentr, 
rlo Negro; Norte, Cayetano Ordóñez; Sur, portlllo 
El Pedregal. 

Quien tenga interé9, opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, nu.:ve Julio, 

mil novecientos cuarentiséis.-H. Montealrgre, Srio. 
1465 3 2 

N9 5609 
Peliciano A•áuz solidta tltulo supletorio finca 

rústica ~uilall, linda: Norte, Lorenzo falcón; Sur, 
Scnp'o Herrera; O.lente, Eulogio Romero; Occi• 
.dente, P~dro Armas. · 

Valórase trncientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Unico de Distrito. Ocotal, Julio dos de 

mil novecientos cuarentiséis.-Julio C. Madrigal 
juez de Di~tr:h.-J. L. Ponce, Sdo. 

1509 3 2 

NQ 5610 
lldefonso Molina solicita titulo supletorio casa y 

sclar )lcaro, lindan: Norte, Ramón Sevilla; Sur, 
M.eria de Herrera; Orientr, Alfonso Moneada; Oc
tidente, Tcodoro Bustamante. 

Valóranse cuatrocientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juz¡zado Unico de Distrito. Ocotal, Marzo cinco 

de mil novecientos cuarentiséis.-Jullo C. Madrigal, 
juez de Distrlto.-J, L. Ponce, Srio. 

1508 3 2 

NQ 5894 
Luis Emilio Lanzas solicita tltulo supletorio casa 

y solar León. Lindante: Oriente, Salvador Santo9; 
Poniente, Maria Vargas; Norte, Petrona Julirez¡ 
Sur, Carmen Largaespada. 

Opónganse inttr< sidos. . 
juzgado Civil Distrito. León, cinco Agosto, mrl 

novecirntos l!larenta y 1ei~.-J. J. Aráuz, Srlo. 
fnmendado-juárez-Vale.-josé J. Aráuz, Srlo. 

1734 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5552 

Lrdt>rle Laboratorles, lnc., de Ntw York, New 
Vo1k Estados Unidos de América, mediante apo
derados Htnry Caldera & . Henry Caldera-PaUaia. 

de ute domicilio, 1olicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

FO LVI TE 
para: Vitaminas A, complrjo de Vitamina B, pre· 
paraclones quimicas, mediclnaln y farmacéuticas. 

Oyense oposiciones térmi:io legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, quince de 

Julio de mil novecientos cuarenta ·y seis.-Frrnando 
Morales L., Oficial Mayor, 1530 3 2 

·. NQ 5768 .,r 
Samuel Ourdlán, mayor de edad, casado,· agente 

de Marcas de fébrica y de este domicilio, apode• 
rado d1 S::hiaparelli, domiciliada en Pufs, f'rancia, 
háse presentado solicitando depósito y registro de 
la Marca de f4brica y Comercio: 

LE ROi SOLEIL 
para distinguir perfume!, esencias, lociones, aguaa 
de tocador, jabones, polvos, denllfricos, cosméticos 
y en grneral todo producto de perfumerla, 

Quitn tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y sels.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1034 3 2 

NQ 5546 
J. & P. Coats, Limiled, de Paisley, Esc:ocla, me· 

diantc apoderados Henry Caldera & Htnry Cal· 
dert-Pallals, de este domicilio, solicit1 registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Hilazas e hilos de toda clase. 
Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, qui~ce de Julio 

de mil novecientos cuarenta y sels.-fernando Mo· 
ralea L., Oficial Mayor. 1536 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5791 

GrPgNlo l.ópez Rivera, mayor de edad, 
caaado, negociante y de e•te domicilio, 
iOlicha en arrhmc!o un lote de terreno ejl· 
Jal ccm.., de trelntlclnco varaa de frente 
i.>or ·Veinticinco de fond~ ubicado en el 
valle de Apaná1 de eata ~urladlccl6n, bajo 
eatoa linderos: Oriente, .propiedad de Joaé 
María L6pez; 0.:cldeme, camino real de 
por medio, propiedad de Saturr.lno Her· 
,.án1ie1; NortP, camino real que condur.a a 
la finca de J. Ramón Gadea y propiedad 
Je la 1uc:e116n de Maclovlo Si1e1; y Sur, 
·arta y solar de la aeftora Unula Gadea. 

Quien quiera opooer~e, que ae presente 
eo forma y tiempo legal, 

Alcaldía Munlclpal. Jlnotega, doce de 
J olio de mil noveclento• cuarenta ·y 1el1.
J. S. Rivera -Enrique Aráuz 60112ález, 
Srlo. 
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E1 cooforme.-Enrlque Aráuz González, 
Srlo. a642 3 2 

N9 5790 
Doctor Jo1é Montano E1plno1a, vecino 

éfta, aollclta arriendo loteclto terreno mu· 
nlclpal, en auburblo1 éata, en paraje Bue
no• Alre1, de tre1 o cuatro manzana• 1u· 
pMficll!', lfmltadc-: Norte, tlerraa hacienda 

,mloeri.l La E1trella; Sur, terreno• que po 
1een. Maria Agullar, Julio Pérez h., Ao 
dréa Martínez, Clotllde Galeano, Luz PI· 
neda¡ Oriente, terreno municipal; Occlden· 
te, potrero O~tavio Mendoza. 

Quien tenga derecho op6ngaae término 
legal, 

Alcaldía Municipal. Santo Domlngr, 
Departamente rle Chontale1, diez y ocho 
Julio mil nr v~clentoa cuarentl1éi1.-Llnea 
do-derecho -Vale.-H. .'), K-¡uffmaon -
Franco. F. Ca11tillo, Srlo. 1643 3 2 

CliACION 
N9 5903 

Citase a los herederos ab-inteslato del difunto 
Humberto Agullar Brlctfto que se bailen dentro 
del territorio de uta Rept\blica, para que asistan 
si quisieren a [a facción del Inventario que el SUS· 
crilo Nohrio está practicando en bienes relictos de 
dicho seftor. 

Juzgado lnvrntarlanleo. Masaya, velnlilr~s de Agoa· 
to de mil no,•ecientos cuarenta y stis.-Enrique 
Pefta H.-S. Ñurinda, Srfo, 1737 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 5893 

Paula viuda Prlo, pide decláresele herede· 
ra su padre Carmen Largaespada, bienes 
casa solar León, lindante: Oriente, Tomás 
DeJgadillo; .Poniente, Manuel Chavarrfa; 
Sur, Ramón Bolaftoe: Norte, solicitante. 

Opónganse interesados. 
JuzgaW> Civil Distrito. León, cinco de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 
-J. J. Aráuz, Srio. 1733 1 

N9 5725 
Enriqueta Bejarano, solicita decláresele 

heredera eu difunto esposo Félix Valoy Pé
rez. 

Bienes: casa y solar Buenos Aires Depar· 
tamento Rivas. 

Oponerse término legal. 
Secretaria Juzgado Distrito Rivas, vein· 

tisiete junio mil novecientos cuarentiseis. -
G. Garcfa M., Srio. 1594 1 

N9 5724 
Maria Carmen Rocha Marin, pide declá· 

resele heredera unión hermanas Nelly Ma
ria, Héctor Luis, Leonardo Porfirio, suce · 
eión su padre legitimo Luis Rocha Castillo. 

Bienes: Casa, ubicado calle Santo Domin
go y mitad zaguán sur sobre Calle El Por· 
venir, limitada: Oriente, testamentaria Ge
neral Caracas antes, hoy Alejandro Eetre· 
lla, propiedad Inés Ugarte viuda Martlnez 
calle enmedio; Poniente, Salomé Ibarra an-

• tes, hoy Emilio Paniagua; Norte, Salomé 

.- ~ 
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!barra antes, hoy Lu\sa Emilia L6pez; Sur,· 
Simona Argüello antes, hoy Fernando Del· 
gadillo Cole, pared comunera enmedio. 

Término oponerse ocho dfas. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

uno agosto mil novecientos cuarentiseis. -
G. Garcia M., Srio. 1595 1 

CIT ACION DE PROCESADO 
N9 5696 

Por primera vez. cito y emplazo a 101 
proce1ado1 Agu1tío •Arteta y Agu1tín Ar· 
teta hijo, de generale1 lgoor;.da1 para que 
dentro del término de quince diaa compa· 
rucan a e1te Juzgado a defender1e en la 
cau.a que ae lu 1lgue por el delito de !lle· 
1lnato en la peraona del 1eftor Pa1cual Her· 
nández, quien fué mayor de edad, aoltero, 
agricultor y originarlo de Jlnot_ega¡ bajo 
aperclblmlento1 de declararlo1 rebelde•, de 
elevar la cau1a a plenario y de nombrarle1 
defen1or de oficio 11 no comparecen; 

Se recuerda a 111 autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dlcho1 pro· 
ceaadoa y a los partlcu1are1 la de denun-
ciar el lu~ar donde ae encuentran. \ 

Dado el Juzgado de Distrito, Mitagat. 
pa, veloti1lete de Julio de mil noveclentoe 
cuarenta y 1el1.-Le6n Lara, Jue7. de Di1· 
trlto- Julio C. Mendoza, Sr lo. 245 1 

AVISO DEL BOLETIN INfORMATlVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Reilstros Pdbllco, Mercantil, de Prenda Agraria 
o Industria', avi11: que para el Boletln Informativo 
No 18 ya publicado, el término a que se refiere· el 
avlso anterior, se contará 5 dlas después de publl· 
cado el presente aviso en este ejemplar de •La 01-
ceta. • 

Managus, D. N., 26 de Agosto de 1946. 
Andrés V. Bobflos-Modesto Armijo-Santos flores L. 
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Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por h1 publicación de Carteles, avisos y docu· 
m'ntos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córd< ba por cada una de las excedentea 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguiente1 se ccbrará la mit1d 
del valor de la primera. 

Por una pá~ina, cuarenta córdobas 
A los Interesados en la publicación de carteln, 
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